
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2020 – 00115 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior (archivo 11), así como 
lo previsto en el artículo 287 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

ADICIONAR dicha providencia en el sentido de indicar que el 
profesional Pablo Salah Argüello, actúa como apoderado judicial no sólo 
de la Corporación Julia Torres Calvo, sino de Julia Torres Calvo como 
persona natural, según poder general cuya vigencia se aprecia en el fl 

61 del archivo 2 y en los archivos 15 y 16 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(6) 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 49 

fijado el 20 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M. 

 
Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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